
Gaceta Oficial Gaceta Oficial Gaceta Oficial Gaceta Oficial Gaceta Oficial NNNNNººººº30453045304530453045
12

ARTICULO 2. El presente Decreto rige a partir de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

SERGIO FAJARDO VALDERRAMA
Alcalde de Medellín

HORACIO VELEZ DE BEDOUT
Secretario de Hacienda

CARLOS HERNANDO JARAMILLO ARANGO
Director Departamento Administrativo de Planeación

DECRETO 1374 DEL 2007

( Agosto 22 )

Por medio del cual se modifica el Presupuesto General de Rentas y Gastos del
Municipio de Medellín para la vigencia 2007

EL ALCALDE DE MEDELLÍN

En uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas
en el Acuerdo 17 del 11 de Julio  de 2007, por medio del cual
se otorgan facutades al Alcalde del Municipio de Medellín
para la vigencia 2007;

CONSIDERANDO

A) Que el Acuerdo No. 17 de Julio 11 de 2007, faculta al
Alcalde Municipal para realizar correcciones y
aclaraciones de leyenda y las númericas que no cambien
destinación de recursos. La Administración Municipal lo
podrá realizar mediante la expedición del correspondiente
acto administrativo. Así mismo podrá realizar traslados
presupuestales dentro y entre los agregados de
funcionamiento, servicio a la deuda e inversión, mediante
acto administrativo debidamente motivado.

B) Que la Personería de Medellín solicita mediante oficio del
03 de Agosto de 2007 con radicado 200700256175
realizar traslados presupuestales con el fin de ajustar su
presupuesto de inversión y optimizar de la mejor manera
los recursos.

C) Que estos traslados fueron conceptuados positivamente
por la Unidad de Planeación en oficio del 17 de Agosto
de 2007 con radicado 200700270465.

D) Que por lo anteriormente expuesto,

DECRETA

ARTICULO 1. Realizar los siguientes traslados en el
presupuesto de gastos del Municipio de Medellín para la
vigencia 2007.

 CONTRACREDITOS CREDITOS

Adqui y reposic de vehículo

180107 26000000 23220221    10000.72203.0099 050016 5.351.000                              

Modernización tecnológica en la Personería

180107 26000000 23220221    10000.72203.0099 030210 60.000.000                            

TRASLADOS PRESUPUESTALES

PERSONERÍA DE MEDELLÍN

INVERSION
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Formación ciudadana en la ciudad de Medellín

180107 26000000 23070310    10000.70702.0099 030209 65.351.000                             

TOTAL 65.351.000                    65.351.000                    

ARTICULO 2. El presente Decreto rige a partir de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

SERGIO FAJARDO VALDERRAMA
Alcalde de Medellín

HORACIO VELEZ DE BEDOUT
Secretario de Hacienda

CARLOS HERNANDO JARAMILLO ARANGO
Director Departamento Administrativo de Planeación

RESOLUCION  N° 353  DE 2007

(Agosto 24)

Por medio de la cual se adiciona la Resolución No. 336 de agosto  9 de 2007.en lo
referente a  la ampliación del horario de funcionamiento de unos establecimientos
abiertos al público con expendio de bebidas alcohólicas ubicados en la comuna 4,

sector el Calvario, barrio Campo Valdes de la Ciudad de Medellín.

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE
MEDELLIN

En virtud de la delegación conferida por el señor Alcalde del
Municipio de Medellín mediante decreto 092 del 25 de enero
de 2005 y, de conformidad con las disposiciones contenidas
en el artículo 111 del Decreto ley 1355 de 1970, la ley 136 de
1994 y, el artículo 339 de la ordenanza 18 de 2002 adicionada
y modificada parcialmente por la ordenanza 23 del 15 de
diciembre de 2004 y,

CONSIDERANDO

A. Que por Resolución No. 336 de agosto 9 de 2007, se
autorizo  por el término de dos (2) meses,  la ampliación
de manera temporal del horario de funcionamiento de los
establecimientos que se ubican en el sector del Calvario,
Barrio Campo Valdes, relacionados en la misma, por el
término de dos (2) meses y hasta las dos de la mañana
(2:00 a.m.) del día siguiente, los días viernes, sábados y
víspera de festivos.

B. Que por error involuntario en la Resolución No. 336 de
agosto 9 de 2007,  se omitió  incluir  en la misma para
gozar del beneficio de la  la ampliación de horario de

funcionamiento los establecimientos denominados
TABERNA SPLASS, ubicada en la carrera 49 No. 77 93,
TABERNA LUCES DE CAMPO VALDES, ubicada en la
carrera 48 No.  77 61 y HELADERIA KALINCA, ubicada
en la carrera 49 No. 82 06.

C.  Que el Municipio de Medellín, incorporó el proyecto
«Promoción de prácticas ciudadanas para vivir la ciudad
en la noche», enmarcado dentro del componente Cultura
Ciudadana que hace parte de la línea 1, Medellín
Gobernable y Participativa, cuyo objetivo principal es
lograr que la ciudad de Medellín se constituya para sus
habitantes y visitantes en un espacio abierto, seguro,
competitivo, con una vida nocturna donde el dinamismo
cultural y económico se revierta en el mejoramiento de
la calidad de vida y la generación de nuevos empleos.

D. Que de manera coherente con este proyecto, la
Secretaría de Gobierno adelanta el proyecto «Ciudadanía
en la noche», enmarcado en el programa «Medellín
despierta para la vida», como una respuesta a la
necesidad de crear y articular acciones que nos permitan
extender el día y vivir una ciudad de noche, generando
de manera progresiva, no sólo espacios de sano
esparcimiento, culturales  y recreativos que permitan
integrar a todas los habitantes del Municipio a la vida


